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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
(Cuaderno medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00888-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto del 
escrito aportado por la demandante María Aurora Ligia Martínez 
Morales (PDF 035, C002), se requiere a la memorialista para que 
actúe a través de su apoderado judicial, o en su defecto, acredite 
su derecho de postulación como profesional del derecho al 
interior de este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 035 del 29 de febrero de 2024. 
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